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VISTO: La Resolución Nº 325-SRT-2011, mediante la cual la Dirección de la

Sede Regional Tartagal solicita a ésta Facultad, tener por aprobados por sistema de

promoción directa, a aquellos alumnos informados por los docentes hasta el 30 de

noviembre de 2011 inclusive, en asignaturas de la Carrera de Educador Sanitario, en cuyos

programas no se establecieron las condiciones de promocionalidad; y,

CONSIDERANDO:

  Que mediante Resolución CS Nº 062/08, se autorizó la reapertura de una

nueva cohorte 2008 de la carrera mencionada, finalizando su dictado en el año 2010.

  Que en el Plan de Estudios de la carrera de Educador Sanitario (Resolución

CS Nº 312/05 y modificatorias) se contempla la condición de Promoción para la aprobación

de asignaturas.

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias, y atento a lo

aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina de éste Cuerpo,

mediante Despacho Nº 223/11,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 14/11 del 20/09/11)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Tener por aprobados, por sistema de promoción directa, a los alumnos de la

Carrera de Educador Sanitario que se dictó en la Sede Regional Tartagal, consignados en

las Resoluciones de promoción, y en los informes que los docentes presenten hasta el 30

de noviembre de 2011, en las diferentes asignaturas en cuyos programas no se

establecieron las condiciones para la aprobación mediante el sistema mencionado.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, Dirección de
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Control Curricular, Dirección General Administrativa Académica - Dirección de Alumnos de

ésta Facultad, y siga a la Sede Regional Tartagal a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN        MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA 


